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U M A R I O 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

VICEPRESIDENCIA DEX GOBIERNO 

Orden reformando la de 6 de diciembre sobre éi In-
geniero D. Francisco Oyarzun -Larrayoz. — Pági-
na 3062. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Oiden resolviendo Instancias de las Diputaciones « e 
Vizcaya y Guipúzcoa/sobre prórroga del plazo de 
•traspaso del impuesto de Derechos reales al Esta-
do.-Páginas 3062^ y 3063. 

Otra señalando el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquldacionee de los dereehos és 
arancel durante la tercera decena del mes de di-
ciembre.—Página 3063. 

MINISTERIO DEL INTEfMOR 
Orden soDre Impresión y fij^lón en todos los- Ayun-

tamientos de España de la Ley de 15 dei actual, 
anuktorla de la de 26 de n o v i m b r e de 1931, que 
declaró fuera de la Ley y privó de l a palz jurídica 
& D. Alfonso de Borbón.—Páginas 3063 y 3064. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

AMensos—Orden ascendiendo al empleo de Tenien-
w provisional de Infantería 33 Alférez Alumno don 
Luis Navares MendizábaV,—Página 3064. 

Wti confiriendo empleo de AlíéreE de Infantería al 
"««da D. Silvano Burtillo Peña.—Página 3064. 

Jas—Orden disponiendo cause baja en el empleo 
Alférez honorario de Aviación D. Tomás de 

«srttn-Barbadino y P a ú l . - P á g i n a 3064. 

wwMiones.—Orden autorizando al Coinandan-
InfantíTia D. Manuel Marín Gómez oara 

usar sobre el uniforme la insignia de la Orden 
Mehdauia.—Páginr. 3064. 

Otra id. id. al Capitán de Infantería, habilitado para 
Comandante, D. Rufino Montes Ortiz.—Pág. 3064. 

Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Comandantes de E. M. D. Leoncio Lacaci , 
Martínez y otrps.—Página 3064 

Otra id. ai Capitán de Infantería D, Jesús Guillen 
Navarro,—Página 3064. 

Otra id. al Teniente provisional auxiilíar de E, M..don , 
Clemente Fernández de la Riva y otro,—Pág. 3064. 

Otra id, ai Comandante de Infantería, dél Servicio . 
de Estado Mayor, D. Manuel de Fuentes Cervera.—. 
Página 3064. 

Habilitaciones,—Orden habilitando para Teniente 
Coronel al Comandante de Estado Mayor D. Ra-
fael Cavanillas Prosper,—Página 3064, 

Libertad condicional.—Orden concediendo libertad 
condicional a D. José Torres Tremiño —Pág. 3064. 

Otra id. a D. Máximo Solchaga Zala.—Página 3066. 

Medalla de Sufrimientos por la Patr ia . -Orden con-
' cediendo esta Medalla a D. Pedro Ibisate Corría 

• y otro.s.—Páginas 3065 y 3066. 

Oficialidad de Conjplemento (Ba,ja).—Orden dispo-
niendo cause baja en el Ejército el Alférez de Com-
plemento de Infantería D. Agustín Azpiazu Fer-
nández.—Página 3065. 

Quinquenios.—Orden concediendo los premios que 
indica a D. José Hoyos y otros.—Págs. 3066 y 3087. 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO . 

N 

Armeros provisionales. 
provisionales a D. Mateo 
Página 3067, 

Ordfn nombrando A r m e r M l ^ 4 
teo Cano Jiménez v 
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Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
al Jefe y Oficiales de Artillería D. Francisco Alva-
rez Toledo y Silva y otros.—^Página 3067. 

Otra id, a las Suboficiales id. D. Manuel Gutiérrez 
Óano y otros.—Página 3067. 

Otra id. a los Comandantes de Ingenieros D. Ma-
nuel Mexia 'Rosc iano y otro.—Página 3067. 

Otra H . al personal ds Intervenciones D. José Lostal 
Llovei-á y otros.—Páginas 3067 y 3068. 

Otra id. a los Capitanes de la Guardia Civil D. Vic-

tor ia™ Suanc í s y otro.—Página 3968. , 

Otra id: al Coronel Médico D. Francisco Moreno 
Sáenz.—Página 3068. 

Otra id. al Auxiliar Adrninistratlvo D.-Emil io Díaz 
. Moya.—Página 3068. ' • 

.Otra id. a los Maestros' Armeros D. Gonzalo F-sx-

• . - i iández del Rio y otros.—Página. 3068. 

Otra id. al Maestro Herrador D. Emeterio Arámbu-
ru y otros.—Págin-a 3068. , , ' 

NÚm. 174 I 

Ota-a id. a'r Alférez provisional de Infantería D. feé 
Martos Crooke.—Página §068. 

Disponible gnbemativo.—Orden dejan'do-jín efecto 
l a . d e 9 de agosto úl t imo (B. O, núm. 43), respecto 
de D. En r ique Sanz . Alonso.—Página 3068. 

S.ÜBSECRETARIA DE MARINA 

INFORMES r e s e r v a d o s ! — O r d e n dictando normas' 
para rendir los informes'reservados. —Páginas 
3068 a 3073. 

SUBSECRETARIA DEL AIRE 

Ascensos . -Orden promoviendo al emplío de Alférez 
provisional de Aviación a D. José Antonio Niiñea 
Robres y otros.—Página 3074. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, mSTRUCCION Y 
•RECUPERACION 

INSTRUCCION.—Convocando un Curso para, la for-
mación de Sargentos provisionr.Ies de Fortificación, 
Página S074. : • . 

ANEXO ÜNÍCO,—An-niicios oficiales y anuncios par-
ticulares.—Páginas 443 y 444. 

GOBIERNO DÉ LA NACION 
yiCEPRESiDENCIA DEL 

GOBIERNO 

O R D E N 

EKCIWO. Sr.: C o m o aclaración a 
la Orden de esta Vicepresidencia 
de 6 de los Corrientes, nombrando 
Ingeniero de Montes , r.-fecto al Ser-
vicio Forestal de la Guinea Con-
'tinental espaiíola, al Ingeniero de 
la Confederac ión Hidrográf ica del 
Guadalquivir, D . FMncisco Oyar-
z u n Larrayoz, ha de entenderse 
su destino colonial en comisión de 
servicio, continuañdo, en conse-
cuencia, dicho funcionario perte-
neciendo 2. la indicada Coníede-
ración. 

D i o s guarde a V . E. muchos 
años-

Burgos, 17.de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal. 

FRANCISCO G. JORDANA. 

Excmo. Sr. Gobernador General 
de los Territorios españoles del 
G o l f o de Guinea .—Santa Isabel. 

MINISTERIO DE HAQEMDA 

O R . D E ^ S 

l imo. Sr.: Vistas las instancias 
formuladas ante este Ministerio 
por lo s P ie s iden íe s de las.. Diputa-
ciones Provinciales de Vizcaya y 
Guipúzcoa, con fechas 2] de scj¡-
ticmbre y 7 de octubre de 
respectivamente^ en súplicr. de Cjue 
se p íorrogucn los plazos previstos 
para el traspaso al Estado del iin-
puesto de Derechrs^reales cxigible 
en aquellas provincias, como con-
secuencia de la supresión c':! Con-
cierto económico antes cjílstente; 

Resul tando que suprimido este 
Concierto económico para las pro-. 

de Vizcaya y Guinúzcoaj 
a virtud del Decreto-Ley' de 23 
de junio de 1937, la Orden de 30 
del mismo mes en aplicación de 
sus preceplos, dispuso la forma-
ción de una Comis ión mixta de 
representantes del Estado " de las 
Diputac iones , encargada de estu-
diar y proponer las normas tran-

sitorias prc::^-: para liuphn-
í l s d ó n del nucv--- régimen., y el 

subsiguiente traspaso al Estado de 
los impuesto-, y i crvicits qucpe> 
cibian o realizaban aquellas Cor-
noracienes.. normas que fueron 
propu.-.:.^ a I .Junta Tcc:.ics el 
Estado "por unanÍTOÍ'dad de les 
mic.nib.ro3 de aq-uella Coraiswn y , 
aprobadas por Orden de 24 
•noviembre del .•.smo ano. eS'3- | 
hicci'Indose en rl páxr.-:' sc?im- J 
do de la norma quinta, re ativa ai -
impuesto de Derechos reales, que 
!as Diputaciones continuaran des-
de' el primero de julio de aque 
año. hr.sta el .3-1 de d 
1938, liquidando percib:vi-o 
investigando dicho 
los actos- y contra.tos causados o 
celebrado, antes de pnmero d' 
julio de 1937; ¡ 

Resultar 'o que en la j n s t ^ . 
suscrita por el P^'^s^fen^ K i fecha 

hace 
is del 

constar que ¡"^ des-

iusLiiLo " .„„ tecna 
Diputación de Viz.caya, con tj 
21 de septiembre " ^ del 
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;úhH:as y privadas, y la dismi-
Inudón del personal de la Corpo-

la guerra y la depu 
•racwn t̂ ui B- --- . ^ -
Iración realizada, han impuesto un 
liiesarrollo lento de la actividad ad-

ministrativa provincial Y- Por ptra 
parte, que son varios los fa l l edaos 

len :ona aún no liberada, con 'de-
Ircclio al fuero fiscal - de .Vizcaya, 
• , que, fallecidos en esta provin-

ir tienen sus bknes o documen-
tación en zona roja, impidiéndose 
¡si, a sus. lierederos la ' fonnalizá-
ión de inventarios o particiones, 

[por todo lo que se solicita la pró-
Iroga de aquel plazo previsto en 
Ra norma quinta de la Orden de 24 
|dc noviembre de 1937, hasta seis 
be-se.!; después de la terminación 
tío la guerra, yar? los actos o con-
Iwtos anteriores al primero de ju-
lio de 1937, o, en su defecto, por 
seis rne.ses ,más desde Li fecha de 
"1 de diciembre de 1938, en que-

^n aquella disposición, ha de 
, minar; 
[ Resultando-que la instancia sus-
tiia üor el Presidente de la Dl -
«tadón de Guipúzcoa, con fecha 

de octubre último, se hacen' 
p s t o las dificultades que en 
Fachns casos pueden presentarse 
I la Corporación Dara aue se ulti-
R en el plazo le^a] "la gestión 
tecaudatoru, después -de las ges-
jone-, sutesivas de investic-ación, 
'quidacion y pago, puesto .que en 
»s tallecimiento.s anteriores al nri-

f ™ de julio de Í937, si existe 
; noga extraordinaria, puede su-
te que el plazo normal de nago 

mpu^sto expire después d e l 3 1 
de- 1938, aun , l iqu i -

M anteriormente, cuyas dificul-

"SOS de 
o territorio 

¿ t a i ' 
tr inn T 

É S . " ^^ c o n c r e t e ' s u 

i e ^ ' ' supresión del 
en las pro-' 

h de 23 de 
¿ Pi-eciso que el 

S S i tuvier? ' J i 
«fa antemano limitada, 

e ^ n i í aspecto la 

^"•Vestas v L ' 
" " se apVeciaron 

''^^ noí'^ r ™ \ t a que redac-
•̂ f̂nias aprobadas por la 

Orden de 2 4 ' d e noviembre de 
1937, al fijar aquel plazo, que ter-
mina en 31 de diciembre del año 
actual, para la definitiva desapa-
ric'ión de todas las aplicaciones 
del supr imido ,Concierto en las 
referidas provincias, cuya Comi-
sión adoptó sus acuerdos con ab-
soluta -unanimidad, y, por lo tanto, 
con voto favorable de los re-
presentantes de las Corporaciones 
afectadas; 

Considerando que atribuida a 
las Diputaciones de que se trata 
la facultad de investigar y liqui-
dar, siempre que dicha gestión no 
rebase la fecha limite de 31 de di-
ciembre de 1938, debe entenderse 
correctamente, como interpreta-
ción, que se acomoda á la dispo-
sición reguladora, la posibilidad 
de que dichas entidades recauden 
el impuesto después de aquella fe-
ciia, siempre que se trate de li-
quidaciones ya practicadas al ex-
pirar el aóío actual por actos o 
contratos causados u otergados 
antes de primero de julio de 1937, 
bien porque ,el plazo voluntarlo 

_ de pago termine con posterioridad 
" al 31 de diciembre de 1938. ora 

sobre todo, por ser necesario ago-
tar el procedimiento administra-
tivo de apremio, puesto que ello 
equivale a un cierto período de 
resultas que habrá de tener muy 
limitada aplicación y que no se 
opone a los principios inspirado-
res de la tan repetida norma tran-, 
sitoria. 

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Jefatura, 
acuerda 

1,2 Desest imar las instancias 
suscritas por los Presidentes de 
las Diputaciones de Vizcaya y 
Cuipúzcoa, solicitando prórroga 
del plazo previsto en el párrafo 
segundo, norma quinta de la Or-
den de 24 de noviembre de 1937, 
que regula el régimen transitorio 
de traspaso al Esliado de los im-
puestos y servicios que correspon-
dían a aquellas "provincias por el 
Concierto económico suprimido a 
virtud del Decreto-Ley de 23 de 
junio del mismo año, y 

2.2 Declarar, de conformidad 
con el espíritu de dichas disposi-
c iones trañsitorias, que las refe-
ridas Dipútaciones, en aplicación 
de la^indicada norma quinta, 're-
lativa al impuesto de Dereclios 
reales, pueden percibir el impor-
te de esa exacción después del 31 
,de diciembre de 1938, en período 

voluntario o de apremio, cuando 
se trate de liquidaciones practica-
das al expirar el año actual y que 
correspondan a actos o contratos 
causados u otorgados antes de 
primero de julio de 1937. 

Dios guarde a V . I. muchos 
años. 

.Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año' Triunfal. 

AMADO 

Sr. Jefe del Sei-vicio Nacional de 
lo Contenciosa del Estado. 

limo. Sr.: D e conformidad con 
lo prevenido en la Orden de la 
Junta Técnica del Estado, de • 26 
de enero de 1937,' insei;ta en el 
B O L E T I N O F I C I A L D E L ES-
T A D O de 31. del propio mes, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta-
das por las mismas durante la 
teixera decena del presente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-
lletes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en oro, será de ciento 
noventa y cinco enteros con ochen-
ta y ocfio centésimas por ciento. 

Lo qu.; comunico a V. I. para 
su conocimento y efectos. 

D ios guarde ? V. I. muchos 
años. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año' Triunfal. 

AMADO 

Sir. Jefe del Servicio Nacional de 
Aduanas. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

OEDEN^ 

En el articulo segundo de la 
Ley de 15 del actual, que anula 
la de 26 de noviembre de 193Í, 
por la que se declaró fuera de la 
Ley y se privó de la paz jurídica 
a don Al fonso de Borbón y Habs-
burgo-Lorena, se dispone que a la 
Ley anulatoria se dé la misma pu-
blicidad que se ordenó se diera a 
la anulada. Y estableciéndose en 
esta que la referida Ley condena-» 
íoria fuera impresa y fíj'ada en to* 
dos los Ayuntamientos de EsMfia, 
análogo trámite ha de cumphrso, 
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"aliora, por lo cual este Ministerio 
ha fenicio a bi^h disponer: 

Que la Ley d^ 15 de diciembre 
actual ( B O L E T I N O F I C I A L del 
20), por la que se anula la de 26 
de noviembre de 1931, sea impresa 
y. fijada en todos los Ayuntamien-
tos de España, debiendo vigilar 
lOs Gobernadores Civiles el cum-
plimiento de la- presente Orden. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal. 

SERRANO SUÑER. 
Sres. Gobernadores Civiles de to 

das las provintíias y Goberna-
dor General Civil de las Plazas 
de Soberanía en Marruecos. 

MINISTERIO D E DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O., número 532), se 
asciende al empleo de Teniente 
provisional del Arma de Infante-
ría, con la antigüedad de 16 de 
septiembre dé 1937, al Alférez, 
alumno de dicha Arma, don Luis 
Navares Mendizábal. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanillcs. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Geryeralisimo .de los Ejér-
citos Nacionales, se confiere el 
empleo de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, al Brigada de la propia 
Arma, don Silvano Burtillo Peña, 
colocándose en el escalafón de su 
nuevo empleo a continuación de 
de don Rosendo Cotiejo Hinojosa. 

Burgos, 17 de diciembre de 1938, 
IIÍ A ñ o Triunfa l—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

B a j a 
A propuesta del Excmo. Sr- Ge-: 

aéral Jefe del Ejército del Air¿; 
ía'USa baja en su empleo de Al fé -
rez honorario de Aviación don 
Tomás de Martín - Barbadillo y 
P a ú l ; . - • • j 

Burgos,. 17 de'diciembre de 1938. 
III A ñ o Tr iunfa l—El General En-

NÚM, 

cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavr.nilles. 

Conáécoraciones 

Se autoriza - al Comandante 'lie 
Infantería defn Manuel Marín Gó-
mez, del Grupo de" Fuerzas Regu-
lares Indígenas de xMelilla, núme-
ro 2, para< usar sobre el uniforme 
la insignia de la Orden Mehdauía, 
de la que ha sido nombrado Co 
mendador Ordinario. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938-
III A ñ o Tr iunfa l—El G'eneral En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cava-nilles. 

Se autoriza al Capitán de In-
fantería, habilitado para Coman-
dante. don Rufino Montes Ortiz-
y al Capitán de la misma Arma, 
don José Fluxa Garau, ambos del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla, núm. 2, para 
usar sobre el uniforme la insignia 
de la Orden Mehdauía, de la que 
han sido nombrados Oficiales. 

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal-—El General En-, 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

/ 

Destinos 
. Por resolución , de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, los Comandantes de Es-
tado Mayor don Leoncio La-
caci Martínez, don Emiho Bo-
naple-rta Caballero y don > Ma-
nuel Gutiérrez Flores, promovi-
dos » dicho empleo por Orden de 
3 del actual (B. O. núm. 157) 
continuarán en los mismos desti-
nos que desempeñaban en su an-
terior empleo- , • 

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés'Cava-nilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a las órde-
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro el Capitán de Infarntc 
ria, d e l Servicio de Estado Mayor, 
don Jesús Guillén Navarro. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l - E l General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S E-d 
ralísimo de los Ejércitos £ 
nales, pasan destinados, en coH 
,«on, a as órdenes. dél C Í Í 
Enlace Militar de los Ejércitos J 
Operaciones, con el servido de 
Abastecim-ientos y Transportes el 
Teniente provisional Auxiliar iÁ 
Estado Mayor don Clemente Fei-1 
nandez de la" Riva y el Tenieme 
de Ingenieros don José María Sair 
Pastor. 

BurgosM7 de diciembre de 19351 
III A ñ o Tr iunfa l -El General Fn-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de .S- E. el Ge-I 
neralisimo de los Ejércitos Nado-I 
nales, pasa destinado al Estado! 
Mayor del Ejército de Levante el| 
Comandante de Infantería del Ser-I 
vicio de Estado Mayor don-Maj 
nuel de Fuentes Cervera. I 

Burgos, 20 de diciembre de 1935,] 
III A ñ o Triunfal—El General Enj 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, 

Habilitaciones 

Por resolución de S. E. el Ce-I 
neralisimo de- los Ejércitos Naciol 
nales, se habilita para ejercer elj 
empleo de Teniente Coronel all 
Comandante de Estado Mayor don| 
Rafael Cavanillas Prósper. 

Burgos, 20 de diciembre df 
III A ñ o Tr iunfa l -E l General En-
cargado del Despacho del M"® 
terio, Luis Valdés Cavanilie? 

Libertad condicional 

Vista la propuesta de libf;M¡l| 
condicional elevada por el txct-l 
lentísimo Sr. General Jefe de 1 | 
VII Región Militar, "a fayor dcip 
Alférez dé Caballería, don 
Torres Tremiño, condenado a j I 
pena de un año y ocho meses ? l 
prisión menor: en considerad I 
a hallarse d i c h o penado dentro 1 | 
las disposiciones observada^ 1 
artículo ,101 del Código Penal 
demás -complementarias, ne i 
suelto conceder ¿ 
tad condicional S ' 
desde el día en que b y » 
do la parte preceptuada de su c i 

III Año lri-un{a!---Elü ner 
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\ ¡sía la 1)ropuesta de libertad 
.condicional que eleva el Excelen-

Sr. General de la Sexta Re-
cién Militar a favor de don Ma-

\°¡mo Solchaga Zala. condenado en 
Consejo de Guerra a la pena de 
tres años y «n día por el delito 
de auxilio a la rebelión; en consi-
deración a que se han cumplido 
preceptos establecidos en el articu-
0101 del Código Penal y demás 
disposicones complementarias, de 
conformidad con el informe de la 
Sección de Justicia de este Minis -
terio, he resuelto conceder al cita-
do penado la libertad condicional, 
que será efectiva desde el día en 
que haya cumplido la parte p re -
ceptuada de su condena. 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
11] Año Triunfal-—El General En-
cargado del Despacho, del Minis-
tcri.o Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

kCon arreglo a lo dispüesto en 
•fa Ley de 7 de julio de 1921 

|(C. L. núm. 273) 'y Decreto de 26 
Ide enero de 1937 (B. O.-num. 99) , 
|se concede la Medalla de Sufri ' 
I mientes por la Patria a los Jefes 
I y Oficiales del Ejército e Insti-
rtutí̂  armados que a continuación 
l!se relacionan: 

Comandante de Infantería ha-
I Dilitado para Teniente Coronel , 
[del Batallón de Montaña Sicilia, 

numero 8, don Pedro Ibisate Go-
ma, herido menos grave el dia 
H de agosto de 1938. D e b e per-
cibir la pensión de 1.170 pesetas, 
correspondiente a 52 días d» cu-

I ración. 

I Comandante de Artillería don 
poníalo García de Blanes y Pa-
checo, herido grave el dia 20 de 
«brero de 1938. D e b e percibir la 
pensión de 1.327,50 pesetas, co-

pfespondiente a 59 días- de cura-
ción, y la indemnización de 2.700 

I pesetas. 

Infantería, habilita-
do pa ta Comandante, del Batallón 

Ceriñola, núm. 6, don 

S v 1 herido 
agosto de 1937. 

í PcseLF ^̂  P^'^si^n de 1.140 

dcSmi y indemn•.•¿ación «c |000 pesetas. 

no p - ' ^«'«andante, don Maria-

el ella 26 de septiembre de 

1936. D e b e percibir la pensión de 
750 pesetas, correspondiente a 50 
días de curación. 

Capitán de Infantería, del Re-
gimiento de Montaña Simancas, 
-número 40, don A n g e l Soto Mi-
randa, herido, menos grave el día 
21 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 810 pesetas, 
correspondiente a 54 días de cu-
ración. 

Capitán de Artillería, del Re-
gimiento Ligero, núm- 1,5, don 
Francisco Iglesias Marín, herido 
menos grave el día 5 de abril de 
1937. D e b e percibir la pensión de 
675 pesetas, correspondiente a 45 
días de curación. 

Capitán de la Guardia Civil, de 
la Comandancia de Granada, don 
Mariano I^elayo Navarro, herido 
graye el día 6 de junio de 1938. 
D e b e percibir la pensión de 1.890 
pesetas, correspondiente a 126 días 
de curación, y la indemnización de 
4-500 pesetas. 

Capitán de la Guardia Civil, 
'de la Comandancia de Zaragoza, 
don Federico Laguna Alvarez, he-
rido menos grave el día 27 de ju-
lio de 1938. D e b e percibir la pen-
s ión de 555 pesetr<5, correspon-
diente a 37 días de curación. 

Capitán de Infantería, del Se-
gundo Terció de La Legión, don 
Pablo Alvarez de Lara y Ramí-
rez, herido grave, siendo Tenien-
te, el día 15 de octubre de 1936. 
D e b e percibir la pensión de 15 
peseta<5 diarias, d^sde la fecha e'i 
que fué herido hasta el día en que 
sea dado de alta, no .pudiendo dis-
frutarla más de dos años, y la 
indemnización de 2-000 pesetas. 

Teniente de Infantería, habili-
tado para Capitán, del Regimien-
to Zaragoza núm. 30, don Libra-
do Tabernero Hernández, herido 
grave el dia 19 de enero de 1938-
D e b e percibir la pensión de 900 
pesetas, correspondiente a 60 días 
de curación, y la indemnización 
de 3-000 pesetas. 

Teniente de Artillería, híibilita-
do para Capitán, del Regimiento 
de Montaña núm. 2, don Javier 
Iñiguez Herreros de Tejada, heri-
do menos grave el dia 10 de ma-
yo d i 1938. D e b e percibir la pen-
s ión de 1.815 pesetas, corréspon-! 
diente a 121 días de curación, y U 
indemnización de 250 pesetas, j 
, Teniente provisional de Infan-
tería, del Regimiento San- Msi-' 
cial núm 22, don Manuel A n d ú -
jar Espino, herido menos grave el 

dia 4 de julio de 193S. Llebe per-
cibir lü. p c W ó n de 1.380 pesetas, 
correspondiente a 92 días de cura-
ción, y la indemnización de 250 
pesetas. 

Teniente provisional de Infante-
ría del Regimiento Granada nú-
mero 6, don Pedro Alvarez Osso-
rio y Fernández Palacios, herido 
menos grave el dis' 25 de junio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
855 pesetas, correspondiente a 57 
días de curación. 

Teniente provisional de Artille-
ría, del Regimiento Ligero núme-
ro 16, don Andrés Rodríguez Per-
cha, herido grave el dia 26 de ma-
yo de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido h a s t j 
el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2.000 pesetas. 

Teniente de Infanrería, del Ba-
tr'üón de Montaña Flandes núme-
ro 5, don Manuel Rodríguez hies-
tal, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 27 de enero de 
Debe percibir la pensión de 
pesetas, correspondiente a 71 cU..» 
de curación, y la indemnizavión 
de 200 peseta.s-

Teniente de Infantería, del' Ba-
tallón de AmetríJladoras, núm. 7, 
don Jeremías González Domín-
guez, herido menos grave, siendo 
Alférez, el día 21* de julio de 193/ . 
Debe percibir la pensión de 15 pf -
setas diarias, desde la fecha en qua 
fué herido hasta el día en que sei 
dado de alta., no pudiendo disfru' 
tarla más de dos años, y la indem 
nización de 200 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Gru-
po Regulares de Alhucemas nú-
mero 5, don Elíseo Pérez Vázqucr., 
herido grave, siendo Alférez, el 
dia 15 de octubre" de 1937. Debe 
percibir la pensión de 2.175 pese-
tas, correspondiente a. 145 días de 
curación, y la indemnización de 
2-400 pesetas. • 

Teniente provisional de Infantc-
rÍA del Grupo Regulares de Me-
lilía,. núm. 2, don José Peidro Sil-
vestre, herido menos grave, siendo 
Alférez, el dia 26 de mayo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el dia en qi.ie 
sea dado de alt?<, no pudiendo di.s-
frutarla más de dos años, y la in-
demnización de 200 pesetas. 

Teniente provisional de Ínfar.tí- • 
ría, .don Emilio Ibáñe: Fcrnándtz, 
herido menos grave, siendo ..Vlíé-
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m , e l día 26 de marzo de 1938 
Sin pensión, por renuncia expresa» 
del interesado en beneficio del Te-
soro. 

Teniente provisional de Infante-
ría, del Grupo Regulares de Te-
tuán núm. 1, don Olayo Gil Mo-
reno, herido menos grave, s iendo 
Al f érez , el día 25 de junio de 1938. 
D e b e percibir la pensión de 810 
pesetas, correspondiente a 54 días 
de curación-

Teniente , provisional de Infa.nte-
ría, del 'Regimiento San Marcial 
núm. 22, don Eugenio Ocio Ocha-
ran, herido grave, s iendo Al férez , 

' e l dia 16 de julio de 1938. D e b e 
percibir la pens ión de 15 pesetas 
diarias; desde la fecha en que fué 
her ido hasta el día eni qué sea dado 

i'de^ alta, no pudiendo disfrutarla 
iniás de dos años, y la indemniza-
' ción de 1-6G0 pesetas. 

Teniente provisional de Infan-
tería», del Regimiento Castilla nú-
mero 3 don A n t o n i o Ramos Rey, 
her ido menos grave, s iendo A l f é -
;rez, el día 12 de marzo de 1937. 
' © e b e percibir la pensión de 2.730 

o s e t a s , correspondiente a 182 días 
. c u r a c i ó n , y la indemnización 

.líe' 200 pesetas. 
Teniente de la Guardia Civil, de 

la Comandancia de Cádiz d o n Ma-
n u e l Soler Torrejón, herido me-
n o s grave, s iendo Al férez , el día 

,20 d€ julio de 1936. D e b e perci-
jibir la pensión de 645 pesetas,, co-
rrespondiente a 43 días de cura-
ción. 

Teniente Médico , asimilado, del 
Bata l lón Cazadores Las N a v a s nú-
jnero 2, don Enrique Navarro Bo-
rrás, herido grave, s iendo A l f é -
rez, el dia 2 de abril d e 1938.. D e b e 
percibir la pens ión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha» en que fué 
herido hasta el dia en que Sea da-

• 'do de alta, no pudiendo disfrutar-
tla más de dos "años, y la indem-
nizac ión de 1.600 pesetas. 

i A l f é r e z provisional de Infante-
ría, del F i imer Tercio de La Le-

'gión, don A n s e l m o García de Po-
Javleja y N o v o , heri<io gravé el 
l'dia 25 de mayo de 1938. D e b e per-
'cibir la pens ión de 15 pesetas dia-
;rias desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día en que sea dado 

!'de alta, no pudiendo disfrutarla» 
, m á s de dos años, y l a indemniza-
; .ción de 1.600 pesetas. 
! A l f é r e z provisional de Infante-

ría, del Regimiento San Marcial 
n ú m . 22, don Eduardo García Ro-
'dríguer, her ido grave, el día. H de-

la peiis ión de 15 pesetas diarias, 
.desde la fecha en que fué herido 
'hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemuiz.-.:iú'i 
de 1.600 pesetas. 

Al férez pro.visional de Infante-
ría, del Tercio de Requetés de I.á-
car, d o n Fernando Luengo Ro-
mán, herido grave el dia 24 de 
septiembre de 1937. D e b e percibir 
la pens ión de i 9 0 0 pesetas, corres-
pondiente a 260 días de curación, 
y la indemnización de 1-600 pese-
tas. 

. A l f é r e z provisional de Infante-
ría, del Regimiento Aragón , nú-
mero 17, don Rafae l Claverie San-
tos, herido menos grave el día 19 
de dicieínbre de 1937,. D e b e per-
cibir la pensión de 2-415 pesetas, 
correspondiente a 161 días de cu-
ración, y la indemnización de 2C0 
pesetas. 

A l f érez provisional de Infante-
ría, del Regimiento Burgos; nú-
mero 31, don Balbino Robles Tasr 
cón, herido grave el día 22 de ju-
lio de 1938. D e b e percibir la pen-
s ión de 780 pesetas, correspon-

' diente a 52 diás de curación, y la 
indemnizac ión de 1.200 pesetas-

A l f é r e z provisiona»! de Infante-
ría, del Grupo Regulares -de Me-
lilla núm. 2, don José Infante 
Blanco, herido grave el dia 5 de 
septiembre de 1937. D e b e -perci-
bir la pens ión de 15 pesetas dia-
rias, desde la fecha en que fué he-
rido hasta el día e n que se» dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemni-
zación de 1-600 pesetas-

A l f é r e z provisional de Infante-
ría, del Regimiento Canari2.s nú-
mero 39, don Justo Otero Croas, 
herido grave el día 11 de abril' 
de 1957. D e b e percibir la pensión 
de 5.190 pesetas, correspondiente a 
346 d ías de curación, y la indem-
nización de 1.600 pesetas. 

A l f é r e z provisional de Infante-
ría, del Regimiento de Carros Li-
geros de Combate núm. 2, don Lu-
ciano Gutiérrez Morán, herido 
menos grave el dia 26 de agosto 
de 1937. D e b e percibir la pens ión 
de 930 pesetas, correspondiente a 
62 días de curación, y la indem-
nización de 200 pesetas. 

A l f é r e z prcLvisiona.1 de Infante-
ría, del Regimiento Burgos núme-
ro 31, don Juan Atares Peña, he-
rido m e n o s grave el día 5 de ene-
ro de 1958. D e b e percibir la pen-
s ión de 15 pesetas diarias, desde 
la..fecha. en a.ue fué herido hasta el 

ciia en, que sea drdo di ilf, , I 

pudiendo disfrutar!. í á s í d : : ' 
-nos , y la mdeinni?ación de W ! 
pesetas. ' 
- D • -P.^^sional de Infan;,.. 

na, del Regimiento Valladolid ca-mero 20, don Joaquín Alcázar Pf I 
rez, hendo grave d dis 6 de V 
tubre, de 1937. Debe percibir í; 
pensión de -1-470 la 

, - pesetas, corrtv 
p o n d i e n í e a 9 8 días de curación.^ 
la indemnización de 1.600 Del-
tas-

, provisional de Infajitc-
ria, del Regimiento-Zaragoza nú-' 
mero 30, don Felipe Alonso Gon-
zález, herido menos grave el d'.i 
25 de enero de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 2.130 pesetâ .! 
correspondiente a 142 días de cí;' I 
ración, y ¡a indemnización de 2üO | 
pesetzr,. 

Alférez de Complemento de 1 
Aviación, de las Fuerzas Aérws 
del Norte, don Fernando Queroll 
Muller, herido grave el dia 17 de 
febrero de 1938- Debe percibir li j 
pensión de 2-745 pesetas, corrK-
pondiente a 183 días de cu ación;] 
y la indemnización de l-60d pese-
tas-

Burgos, 13 de diciembre de 1958,'] 
III A ñ o Triunfcil.—El General En-
cargado del Despacko del Minii-
terio, Luis •'Valdés Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

Bajas 
Por halla.rse comprendido en el 

articulo 30 de las Instrucciones ae 
la Real Orden Circular de 
Junio de 1905 (C. L. núra-
causa baja en el- Ejército, pasan-1 
do a la situación militar que 
corresponda, el Alférez de la 
cala de Complemento del Arma.| 
de Infantería don Agustín Azpia' 
zu Fernández. „ „ . 

Burgos, 19 de diciembre de V» 
III A ñ o T r i u n f a l - f Generalb-
cargado del ^Despacho de M.mv 
terio, Luis Valdés Cavanilles. « 

Quinquenios 

Por hal larse comprendido en la i 
Ley de 5 de uho de | 
L E T I N OFICIAL, núm. b )• ¡I 
personal del Cuerpo de S u ^ ; 
d a l e s q u e a continuación « « 
laciona. se le conceden los ^ 
de quinquenios r . l e ^ i 
partir de las fechas que se 

Inf antena 

1000 pesetas al Sargen» J" 
José H p í o s Carneado, del M 
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miento Aragén, núm. 17, a parjr 
d ' primero de agosto ultimo, p'or 
jlevM 10 años de empleo 

1000 pesetas al ídem don Ma-
nuel AguÜar Gabarda, del Regi-
miento de Carros de Combate Li-
oetos, núm. 2, a partir de primero 
de septiembre de 1937, poir llevar 
10 años de . empleo. 

1.000 pesetas al ídem don José 
Sanguino Tomé, del Batallón Ca-
zadores Las Navas, núm. 1, a par-
tir de priméro de julio de 1937, 
no empezando su percepción hasta 
primero i-.-enero del .año actual, 
fecha en que dejó cumplida la^ 
condena que le fué impuesta por 
Consejo ae Guerra. 

Ingenieros 
1.000 pesetas al Sargento don 

José Hilario Arnáu Esteller, del 
Batallón Zapadores; M i n a dores, 
número 5.. a partir de primero de 
septiembre de 1937, por llevar 10 
años de empleo. 

Csirahineros 
500 pesetas al Sargento' don 

Miguel Puertas Domínguez, de la 
Octava Comandancia, partir' de 
primero de abril último, por llevar 
5 años 'de empleo. 

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
111 Año Iriuufal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. -

Subsecretaría del EjérGlfo 

Armeros provisionales 
Por haber sido declarados ap-

ws en el curso celebrado en los 
^wques de Artillería, se nombra 
^rmeros provisionales y se les 
aestina a donde se expresa, a los 
soldados que se relacionan a con-
ímuacon, los ' cuales, mientras 
S " ^"vicio-s, peixibirán el 
saeldo correspondiente a los 
meros efectivos, sin derecho a nin-
^na otra clase de ventajas' eco-
iiomiGas-

Don Mateo Cano J 
• Parque de Artillería d. 
Qe la Reina. ' 

Don Diego Benítez Centeno, ni 
g - m i e E í o de Iirfantería' Amé-
rica, numero 23. 

Orti?, al Re-

ÍZlTli'' ^̂ ^̂  
' Antonio González Mayo-

iménez, ai 
de Talaveca 

ral, al Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 25. 

D o n Antonio Infante Urdiaks, 
al Batallón de Ametrallrdoras, nú-
mero 7-

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A n o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavamilles. 

Destinos 
Se destina a los Cuerpos que se 

expresan al Jefe y Oficiales de Ar-
tillería que a continuación se re-
lacionan: 

Comandante, habilitado para 
Teniente Coronel, en virtud del 
Decreto número 342, don Francis-
co Alvarez de Toledo y Silva, del 
Décimo Regimiento Ligero, al Ser-
vicio do' Recuperación de Material 
de Guerra. 

Capiíán, don J o s é Gonzále i 
García, del 16 Regimiento Ligero, 
al Tercer Gaupo Mixto, continu.in-
do en su actual cometido. 

Idem, don Evaristo Martínez 
Lorenzo, apto solamente para ser-
vicios burocráticos, de la Acade-
mia de Artillería e Ingenieros, al 
Parque dé Artillería de La Cora-
na, en comisión. 

Teniente de Complemento, don 
Julio Feliú Bordoy, del - Cuarto 
Regimiento Pesado, al Cuarto 
Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante General de Ar-
tillería del Ejército. 

Burgos, 19 de diciembre de 1933. 
III A ñ o Triunfal.—El Ministro de 
Defensa N:.cional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Se destina a los Cuerpos que 
se expresan a los Suboficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan: 

Sargento, don Manuel Gutiérrez 
Cano, alta del Hostiital en Ceuta, 
al 12 Regimiento Ligero, en co-
misión-

Idem, don Miguel Serrano Piña, 
alta de Hospital en Mondoñedo, 
al Primer Regimiento Pesado. 

Idem, don Antonio Tornos Va-
lencia, alta del Hospital en Me-
lilla, a la Agrupacién de Artille-
ría de Melilla. • 

ídem, don Daniel Sierra Villa-
campa, alta del Hospital en Jerez 
de los Ca'balleros, al Noveno Re-
gimiento Ligero. 

I de m de Complemento, don 

Juan Alonso Sánchc:, residente ci 
>\ieres, al 11 Regimienío Ligero-

Idem ídem, don Javier Sáenz 
Pérez^ de la Caja de Reabra de 
San Sebastián, al 11 Regimiento 
Ligero. 

Idem provisional, don Pedro 
Fernández Llamazares, a l f a de 
Hospital en ííijón, .il 11 Rtgi-
miento Ligei-o. 

Idem ídem, don Emilio del Rio 
Arnáiz, alta de Hospital en Oren-
se, al 11 Regimiento Ligero-

Idem Ídem, don Manuel Yan-
guas Hernando, alta de Hospita' 
en S^n Seba,stián al Tercer Re 
gimiento de Artillería Pesada. 

Idem ídem, don Pedro Rosadé 
Capilla, alta de Hospital en San-
tiago de Compostela, al 15 Regi-
miento Ligero. 

Burgos,'l9 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal.—Eí Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército; 
Luis Valdés Cavanille.s. 

'Pasan 'destinac'os los Coman 
dantes de Ingenieros don Manuel 
iMexia Rosci.--.no, de la Academia 
de Alféreces provisionales dé Bur-
gos, a la Jvifatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, en co-
misión, y sin perjuicio de su actual 
destino, y don José María Veláz-, 
quez Martínez, alta de Hospital 
clel Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos, al mismo. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D-, El Ge-
neral Subsecretario del EjércitOi 
Luis Valdés Cavanilles. 

Pasan a servir los destinos que 
se mencionan el personal relacio-
nado a continuación: 

Interventor de Distrito, d o n 
José Lostal Lloverá, Asesor del 
Cuartel General e Inspector de los 
Servicios de Intervención del Ejér-
cito del Centro, desempeñando, 
además el que le fué asignado por 
Orden de 30 de noviembre último 
(B. O. número 156). 

Comisario de Guerra de prime-
ra, don Pedro Brinquis Roáeles, 
Asesor del Cuartel General e Ins-
pector de los Sesrvicios de Inter-
vención dal Ejército del Sur. 

Otro, don José ."íantos San Mi-
guel, Asesor del Cuartel General 
e Inspector de los Servicios dt In-
tervención del Ejército del Nort<^ 

Otro, d o n Bonifacio Guitard 
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Martínez, A s e s o r del Cuartel Ge-
neral e Inspector de los Servicios 
d e Intervención del Ejército de Le-
vante. 

Otro, don Gui l lermo Soler G ó -
mezi Interventor de la Fábrica de 

¡'Artillería de la Pirotecnia de Se-
villa y de la provincia de Hue lva . 

Otro, d o n Carlos Gi l Gárate, a 
las órdenes de l Interventor A s e -
sor de este Ministerio. 

Comisar io de Guerra de segun-
;da, d o n Arturo Sequera Serrano, 

' Interventor de los Servicios de 
y ü l a Sanjurjo y posiciones. 

Otro, don José V a l d é s G u z m á n , 
Interventor de la provincia de 
Granada, desempeñando, además, 
el que le fué as ignado por O r d e n 
de 20 de octubre últ imo (B. O- nú-
mero 115). 

Of ic ia l primero, . don Evaristo 
Esteve Mira, Interventor de la 
-Fábrica de Trubia, desempeñan-
do, además, d que le fué as ignado 
por O r d e n de 21 de enero últ imo 
(B . O . núm. 459) . 

Burgos , 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
D e f e n s a Nac iona l , P.. D. , El Ge-
neral . Subsecretario del Ejército, 
Luis V a l d é s Cavanil les , 

NCw, l'í 

Pasan a disposición áel Gene-
ral Inspector de la Guardia Civi l 
los Capitanes de dicho Instituto 
don Victor iano Suances Suances y 
don Arturo G o n z á l e z García. 
* Burgos , 19 de diciembre de 1938. 
n i A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
D e f e n s a Nac iona l , P. D- El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V a l d é s Cavanil les . 

Por resolución de S. E. el G e n e -
ralísimo de los Ejércitos Nac iona-
les, cesa en el cargo de Jefe de 
los Servicios Sanitarios de la Sép-
t ima EiCgión el Coronel Médico 
don Francisco M o r e n o S^enz. 

Burgos , 19 de diciembre de 1938. 
111 A ñ o Triunfal .—El Aiirístro de 
D e f e n s a Nac ional , P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V a l d é s Cavanil les . 

Pasa dest inado, en comisión, á 
la Jefatura de los Servicios Médi -
cos de Málaga, el Auxi l iar A d m i -
nistrativo de la orimera Sección 
del C., A . S. E. don Emilio D í a z 
M o y a , alta del Hospi ta l de Te-
tuán. ., 

Hurgos, 19 de dieiembrc de 1938, 

I ir A ñ o Tr iunfa l—El Ministro de 
D e f e n s a Nac ional , P. D-, E l G e -
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles-

Se d:;:.'na a la Jefatura de Fa-
bricación del N o r t e al Maestro ar-
mero, del Parque de Artil lería de 
Talavera de la Reina, don Gonza-
lo Fernández del Río,, al de igual 
clase, provisional, don Saturnino 
Cillero Méndez , alta de Hospital , 
al Regimiento de Infantería La 
Victoria número 28, y al de la mis-
ma clase don Fernando Castañe-
da Borreguero, alta de H o s p i t a l 
al Regimiento de Infantería Tole-
do núm. 26. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
D e f e n s a N a c i o n a l P. JD., El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
Luis Va ldés Cavanil les. 

El Maestro herrador forjador 
don Emeterio Arámburu Fernán-
dez, d e l Cuadro Eventual del 
Ejército del Nor te , pasa dest inado 
al Hospi ta l de G a n a d o del Ejérci-
to del Nor te , y los provisionales 
don José Alco lea Carrión, del mis-
m o Cuadro Eventual , y , don Ma-
nuel Serrano Torres, alta del H o s -
pital de Puente . Geni l , a l Batallón 
de M o n t a ñ a Sicilia núm. 8. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o T r i u n f a l — E l Ministro de 
D e f e n s a Nac iona l . P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Va ldés Cavanil les. 

Pasa dest inado a l Servicio de 
Automov i l i smo del Ejército el A l -
férez provisional de Infantería don 
José Martos Croqke, del Batallón 
de Orden Público, núm. 512. 

Burgos, 19 de diciembre de 1938-
III A ñ o Triunfal .—El Ministro de 
D e f e n s a N a c i o n a l P. D.; e l GCT 
neral Subsecretario de l Ejército, 
Luis Va ldés Cavanilles. 

Disponible gubernativo 

Q u e d a sin efecto la Orden de 
9 de agosto ál t imo (B. O. núme-
ro 43) , d isponiendo el pase a si-
tuación de "Disponible Guberna-
tivo", del Al férez provisioní'l de 
Infantería, don Enrique Sans 
Alopso . „ j 

Burgos. 19 de diciembre de 1938-
IM A ñ o T r i u n f a l — F 1 Ministro d ; 

D ^ e n s a Nacional, P. D El r 
neral Subsecretario del . V i é r r i . ! ' 

Luis Valdés Cavanilles , ' 

Subsecretar ia de Marina 

INFORMES RESERVADOS 

Q u e d a sin efecto todo ló dis-
puesto hasta el día en materia de 
mtormes reservados, que debetáa 
rendirse en lo sucesivo de acuerdo 
con lí.«s normas siguientes: 

l.S El modelo reglamentario d» 
intormes reservados es el que fi-
gura como anexo a esta Orden y 
será idéntico para todos los Cuer-
pos Patentados y Subalternos de 
la Armada. 

2.S Los informes se .rendirán 
exclusivamente en los siguientes 
ca^os: ' 

a) Por desembarco o cese dd 
interesado. 

b) Por desembarco o cese del 
Jefe a quien corresponde emitir-
los-

c) - Por finalizar el año en curso, 
d) Por orden del Mando. 
3-5 Corresponde rendir estos 

informes, para Cuerpos Patenta-
dos, a los: 

a) Coma.ndantes de Buques y 
Jefes de Dependencias, para el 
personál de Jefes y Oficiales a 
sus órdenes. 

b) Comandantes Generales de 
los Arsenales, para los Jefes de 
Dependencias del mismo y Jefes 
y Oficiales que dependan direc-
tamente de su Autoridad. 

c) Comandantes Generales de 
los Departamentos, Almirantes 
con mando a flote y Jefes de Flo-
tilla o Escuadrilla, para« los Co-
mandantes de buques. Comandan-
tes de Marina de las respectivas 
Jurisdicciones y Jefe de su Estado 
Mayor. 

d) Jefes de Estado M&yor de 
los Departamentos, para todos os 
Jefes y Oficiales del Estado Ma-
yor y los que, destinados en la 
Jurisdicción, ncr t e n g a n Jefe cl;-
recto, o • que, sin destino alguno 
determinado, residan en la misin<A 

e) Subsecretario de Mann.i. 
para los Jefes Supenores de las 
distintas Dependencias de su u. 

Esta.do Mayor de la, Armada. PJ 
los Jefes y O f i c i a l c s j l ^ J ra 

y con destino -o 
extranjero. 

residencia c" 
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De-
3 

• Por lo que se r e f i e r e al per-
enal de los Cuerpos Auxiliares 

1 Subalternos, c o r r e s p o n d e renciir 
Los informes a: , ^ , 
I a) Segundos Comandantes 
buques y Segundos Jefes de D 
[pendencias, para los. dcs tmídcs 
>u5 órdenes. , , T-, 

b) Secretarios de los Departa-
mentos, para todo el personal des-
Lado en las Oficinas de la Co-

landancia General y para el que, 
nado en la Jurisdicción, no 

k t n g a Jefe directo, o que, sin des-
lino alguno determinado, residan 
(en la misma, 

) Secretario del Estado Ma-
h'or de .'a Armada», para todo el 
bersonal de Oficinas destinado en 
fl mismo. 
I d) Secretario de la Subsecre-
laria, para todo el personal de 
pKcinas de la misma 

e) Ayudante Mayor de la Siib-
iecretaria, para todo el person-il 
¡icstinado en al misma no incl ú-

I en el punto anterior-
') Caso que no existan Segun-

los Comandantes o Segundos Je-
ts, debes rendirse por el Coman-

lante o Jefe de la Dependencia. 
154 «Antes de extender los in-
[otmes de los Oficiales, los Co-
pandantes de buque o Jefes de 
pcpendencia reunirán a todos los 
b Jefes a sus órdenes, a los que, 
|on fines exclusivamente informa^ 

os, invitarán a exponer en -for-
1 concisa y clara el juicio que 

losean acerca de las cualidades 
laracteristiws de cada Oficial. En 
ptas reuniones no cabe discutir 
ti analizar hechos, sino simple y 

lategóricamente contestar al cues-
Itmario en la parte que el Coman-
|.̂ nte o Jefe se considere en el 
laso de consultar.. 
16-- Análogas reuniones, presi-
Mas. por los Segundos Coman-
«Díes de buques o pdr los Se-
¡Mdos Jefes de Dependencias, 
pccderári a la cali.fica.:ión del 
ponal de los Cuerpos Auxilia-
, o subalternos, asistiendo a ella 
n^j / Oficiales que,'por ra-
» le destino o cargo, puedan 

,r¡;,, mayor garantía de 
"Erto a la información. 
otm\ "sponsabilidad del in-
r es exclusiva de, la person,-. 
F ' o s autorice con. su firma-
It ñnŝ  serán escritos 
tend''^'^- ''̂ ^ Jefe a. quien 
P sponda emitirlos, que .se li-

¿ V i '«s li-^c^s 
' "uncación auo estime I 

conveniente dentro de las que pa-
ra' Cada concepto se fijan como 
reglamentarias. En todo caso, se 
rendirán por triplicado. 

En el espacio reservado para ob-
servaciones del Comandante o Je-
fe que informe, sólo tendrán cabi-
da' las que se consideren absolu-
tamente precisas para completar 
las calificaciones; en la inteligen-
cia de que todo comentario fuera 
de ese carácter, resultará, más que 
estéril, perjudicial a los fines ob-
jetivos V concretos^que se persi-
guen. 

A u n cuando ha de considerarse 
obligatorio, la rendición de infor-
mes en las fechas o» circunsta-ncias 
qué determina el punto 2.2, la ca-
lificación de la totalidad o parte 
de los conceptos, sólo tendrá tal 
carácter cuando la persona a quien 
pertenezcan llSve tres meses como 
mínimo a las órdenes del Jefe in-
formante. La frase "Sin tiempo 
para informar" suplirá las califi-
caciones reglamentarias en los ca-
sos en que no proceda emplearlas-

Guando por razones del destino 
que desempeña el informado no 
entre en lo posible calificaj deter-
minados conceptos, se estampará 
la frase "Por razón del destino, 
no cabe informar". 

9.3 Tramitación de informas 
para personal de Cuerpos Pa^n-
tados: 

á) Para los que corresponde 
rendir en 31 de diciembre de cada 
año y al desembarco o cese del 
Jefe llamado a> informar: 

U n a ejemplar quedará en el bu-
que, quemándose él anterior. Dos 
ejemplares se remitirán a la Au-
toridad Jurisdiccional, quien, des-
pués de revisarlos, hárd, en el es-
pacio a ella reserVa«do, las anota-
ciones que estime oportunas; ex-
presará su conformidad u orde-
nará, si lo estima conveniente, por 
razón de calificaciones de demé-
rito, que el interesado presente sus 
descargos a las mismas o el infor-
m?mte las Justifique, documentos 
que se tramitarán unidos al info:.-
me. U n o de estos ejemplares que-
dará en poder de la citada Auto-
ridad y el otro se remitirá al Se-
cretario del Consejo Superior de 
la Armada, donde rádica<rá la úni-
ca colección completa de loá in-
formes de cada Jefe ü Oficial, por 
ser de la exclusiva competencia 
de dicho Alto Organismo la. clasi-
ficación de personal con arreglo 
al Decreto de 24-4-38 ( B O L E T I N 
•OFICIAL núm- 570")̂  -

b) Para los que han de ren-
dirse al descrntarcar la persona de 
quien se informe: 

L-n ejemplar bajo sobre lacrado, 
especificando en el interior el con-
tenido. se entregM'á en mano a-! 
interesado al desembarcar para so-
entrega personal a su nuevo C.n-
mc-.ndantc o Jefe. La apertura in-
debida de este sobre se considera-
rá como violación de correspon-
dencia militar. 

Con los dos ejemplares resta:\-
tes se procederá de igual form.i 
que en el apartado a), con ja úni-
ca diferencia que en caso de ir 
destinado el informado a otra ju-
risdicción, el último informo, con 
las anotaciones que el conjunto de 
los anteriores sugieran, s? r ;̂lnit̂ -
rá a la Autoridad Jurisdiccion.tl 
de quien pase a depender, que- , 
mandóse los anteriores inform.'s. 

El tercer ejemplar se remitir.v, 
como siempre, al Consejo Supe-
rior de la Armada. 

10-3 Con los informes de per-
sonal de los Cuerpos Auxilia-os 
,y Subalternos se seguirá igual ÍAir-
ma, excepto que el visado str,'» 
efectuado por el Comandante » 
Jefe, remitido directamente por el 
tercer ejemplar ?.l Presidente de 
la Junta Permanente, del 
Subalterno, que menciona el ar-
ticulo 5.2 de la Ley de 17-11 5-S 
(BOLETIN o f i c i a l núm'. 150); 

11.3 Esta documentación y tra-
mitación entra en vigor a partir 
de la fech?' de su publicación. 

Para la debida uniformidad, el 
Estado Mayor de la Armada: efec-;- . , 
tuará el primer reparto de impi'-" 
sos de estos informes. 

12.3. Este sistema tiene carác-
ter accidentíll, debiendo los Man-
dos Superiores informar acerca de 
las modificacipnes que estime con-
veniente intrpducir, para, a la vis-
ta de las mismas, conseguir que 
en el plazo de un año quede de-
finitivamente estri)leíido el que ha 
de regir sobre ¿1 particular-

13.3 De ]a Hoja de Hechos se 
rendirá un solo ejemplar, segíi.i • 
modelo reglamentario que se ad-
junta, cuyo ejemplar irá precis.-.-
mente como anexo del de Infor-
mes Reservados que se reinjta al 
Consejo Superior de la» Anní^da 
o Junta Permanente del Cuerpo" 
Subalterno. • \ ' " , 

Burgos, 19 de diciembre de 19'38., . . 
III A ñ o Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina. Ra-
fael Estrada. 

í1 , 

ií 
fi 



Buque o dependencia 

Cuerpo 

Apellidos 

Empleo 

Nombre 

A ñ o - — — ^ • 

I N F O R M E S R E S E R V A D O S 

( i ) . Eitps informes comprenden la actuación del interesado desde 
4 de de 19 

en que fué alta en ésta j d^p^^^j™,;, 

en que se rindieron los últimos informes por desembarcar el anterior ) 
• p o í finalizar el año Jefe . 

hasta de de ig.r. en que se rinden los presenteS'cofl. motivo de desembarcar el , I ^"""s^do 
finalizar el año. Jefe que los rinde. 

tl-UO— 

M U C H A 
N O R M A t 

P O C A 

M U C H O 
N , O R M A L 
E S C A S O 

.M U , C H A 
M O R M A L ^ 
E S C A S A / 

I R R E P R O C H A B L E 
fiUENA 
D E J A Q U E D E S E A R 

M U C H A 
S U F I C I E N T E 
I N S U F I C I E N T E 

Disciplina y subordinación S. 

Don de mando 

Inteligencia 

Conducta social 

Eficiencia en el servicio del con-
junto de sus conocimientos téc-
nicos. 

Eficiencia en el servicio del con-
junto de sus aptitudes y conoci-
mientos marineros. 

¿Es persona de su confianza para 
el conjunto de responsabilidades 
militar y naval? 

¿Está, Vd. satisfecho de tenerlo a 
sus órdenes? 

• Aptitud física •• 

M U C H O 
C U M P L E CON s u DEBER 
D E J A Q U E DESEAR 
N I N G U N O 

\ 
Celo y amor al servicio 

M U Y B U E ^ A 
• N O R M A L 

P O C A 

M U Y BUENA 
N O R M A L 

P O C A 

SI. 
I N D I F E R E N T E 

N O 

SI 
I N D I F E R E N T E 

N O 

¿Como reacciona 
ante el peligro o en 
momentos de grave 
responsabilidad? 

S E R E N O 

N E R V I O S O . . 

A G O T A D O 

) INDECISO 
\ C O N S C I E N T E 

P A S I V O 
A L O C A D O 

C O N D E C I S I O N C 0 N 5 C I E H T E 

C>1 SulsTiycnsc en rojo los mo tivos oríaen de rendir I03 prtuc'i-itcs inforr pcrícxjo de tiempo que comprend en- — P í fiS tramitAci^n y y>revciiciancs ía^^lci. 



¿ Q U E V I R T U D E S O D E F E C T O S C A R A C T E R I Z A N S U P E R S O N A I . I D A D r 

¿CUALES SON SUS AFICIONES P R E D I L E C T A S ? 

¿QUE O C U P A C I O N CREE MAS A D E C U A D A EN LA M A R I N A A SUS 

CONDICrONES y C A R A C T E R ? 

¿COMO T R A T A A SUS S U B O R D I N A D O S ? 

¿CREE V D . Q U E ES A P T O P A R A E L ASCENSO Y Q U E EL SERVICIO 

GANARA P R O M O V I E N D O L E A L E M P L E O I N M E D I A T O ? 

IDIOMAS 

En a de , de I 9. 

Observacioiie.<= del Comandante o Jefe que informa 

El. 
i 

(Firnin y' sello) 

I N F O R M E O A N O T A C I O N E S DE L A A U T O R I D A D J U R I S D I C C I O N A L 
( O C O M A N D A N T E D E L DUQUE O JEi-E DE D E P E N D E N C I A PARA 
S U B / i L T E R N O S ) 

En. 3 . . . . . . de . . . . 

(Firma y sclloík 

de 19. 



Buqué o aepenaeníiia -- i ¡.., 

Cuerpo •••• Empleo 

Apellidos Nombré. 

Anexa a los informes reservados rendidos en de de 19-

Año.. 

H O J A D E H E C H O S 

N O T A S D E M E R I T O 

¿Es Caballero Laureado? (B. O. > ') 

¿Posee Medalla Naval o Militar?-' (B. O. ) 

Condecoraciones que se le han concedido en 

el periodo de tiempo que abarca esfa hoja 
/ 

y extracto del motivo 

Especificación concreta de lo's actos meritorios realizados, felicita-
ciones o plácemes recibidos del Mando Superior o Directo, y pro-
puestas que de ellos se han derivado- (Si es preciso, acompañar co 
mo anexo copia de las comunicaciones que existan). 

>o UJ 
09 

lí 
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Subsecretüría del Aire 

• Ascensos 

Por resolución del Excelentisí-' 
mo Sr. Ministro de Defensa N a -
cional, se promueve al empleo de 
Alférez provisional del Arma de 
Aviación, a los alumnos de la si-
guiente relación que han termi-
nado con aprovechamiento el cur-
so de Pilotos de Av ión de Gue-
rra. 

D, José Antonio N ú ñ e z Robres 
y Rodríguez de Valcárcel 

D. Francisco Ramírez Núñez . 
D . Joaquín Perurena Labay^n. 
D. Guillermo Iriarte Gómez. ' ̂  
D. José Manuel Gómez Pérez. 
D.- Gumersindo Villar Otero. 
D . Eusebio Luis Pascual Bor-

jas. 
D . Eurico de la Peña Día?. 
D. Manuel Abreu Pérez. 
D . Ignacio Arín Gurruchaga. 
D. Santiago Zarate M?.rtínez. 
D. Pablo Marín Arenzaria. 
D . Narciso García García. 
D. Fabriciano Román Blanco. 
D. Eduardo V e g a de Secan» 

Barroso. 
D. Juan Miguel Prado Pintó. 
D. Juan xMaria Onieva Pascual. 
D. José Troya Zamudio. 
D. José María Fernández Gó-

mez. 
D . Ffderico García. Arquím-

bau. 
D . Manuel González Urruti-

coechea. 
D. Eduardo Moreno Zaracain-
D. José María Díaz Rodrigue.-:. 
D . Miguel Jesús Rtiiz de Ale-

gría. 
D . Felipe García Aixa. 
D. Francisco Vilk.rroya Huerta. 
D . Juan Esquisa Basterra"! 
D . Francisco Gutiérrez Castillo 
D . Tomás Moreno Hermosa. 
D . Francisco Sacanelles Cerveró 
D . Manuel A lonso Alonso , 
D . Vicente Díaz Robles. 

• D . Manuel Ferreiro Dequidt. 
D . José Luis Ruiz-de Belasco. 
D. Gil Fernández Corugedo. 
Burgos, 20 de diciembre' de 1938. 

n i A ñ o Triunfal. — El General 
Subserretario. Luis Lombarte. 

Jefatura de Movilización, 

Instrucción y Recuperación 

I N S T R U C C I O N . 

' Autorizado por S E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacion.i-
les, se convoca un curso de for-
mación de Sargentos provisiona-
les de Fortificación, con arreglo a 
k'S siguientes bases: 

Primera—El curso tendrá lu-
gar en Zaragoza, bajo la dirección 
del Teniente Coronel, Primer J e -
fe del Batallón de Zapadores xMi-
nadores núm. 5, y dará comienzo 
el día 20 de enero próximo. 

Según,c/ü.—Su duración será de 
20 dír-s lectivos. 

Tercera.—Asistirán a dicho^cur-
so todos los Acabos y soldados de 
las Unidades de Zapadores que 
propongan sus Jefes naturales, c-j-
mo consecuencia de los que a su 
vez les proponga los Capitanes 
de Compañía, con la limitación' 
de que el máximo de ellos no po-
drá exceder de tres por cada una 
de dichas Unidades, haciendo la 
propuesta por orden de mereci-
mientos, a fin de que ' si el nú-
mero de los propuesítos e x ^ d e de' 
los 500 que se con-vocan, pueda, 
hacerse la selección por los gue 
figuren en cabeza. . . 

As imismo podrán asistir á- dicho 
curso: 

a) Los soldados de las demás 
Unidades de Ingenieros 'que, en 
número no superior a dos por 
Unidad, propongan sus Jefes na-
turales. ' • 

b) Los pertenecientes a las hr-
mas y Cuerpos de Infalitería, Ca-
br.llería, Artillería, Intendenci;^ y 
Sanidad o Milkias que hayan ser-
vido seis meses, como mínimo,..en' 
Unidades de Zapadores o que 
cumplan todas las condiciones que 
se detallan en la base quinta. 

c) Tzimbién podrán concurrir 
los casados de los reemplazos de 
1927 y 192S, con;^ultura suficien-
te;'preferentemente, ]os que antes 
de ser licenciados fueron Subofi-
ciales y cabos. 

Guaría.—Las condiciones de 
edad que han de llenar los solici-
tantes serán los 18 años cumpU-
dos haista la que corresponda a 
los del reemplazo más antiguo que 
se encuentre en, filas. 

C)uíní;3.—Además d é l a edad se-, 

naladá en la base'anterior, han de 
tener en cuenta i'os Jefes de las 
Unidades que formulen la'pro-
puesta, a que se refiere la base 
tercera, que los alumrtos propues-
tos han de contar, por lo menc 
con dos meses de servicio en los 
frentes de primera linea y reunir 
condiciones de vocación, valor y 
aptitud para el niMido, y también, 
como minimo, la preparación cijr 
tural exigida a los del Grupo A, 
.en la convocatoria del curso pra • 
Sargentos provisionales de Infan-
tería que fué anunciada por Or- , 
-den de 28 de ngosto de 1937 en el 
B O L E T I N OFICIAL DEL ES-
T A D O , núm. 318, que son las 
siguientes: 

a ) Conocimientos gramatia-
les, especÍE'Imente a los que a o^ 
tografía y análisis se refiere. 

b) Conocimientos, de aritméti-
ca, que comprendan hasta el Sis-
tema Métrico Decimal, razones 

.y proporciones y reglando tres sim-
ple. 

c) Geometría en la extensión 
suficiente para llegar conocer 
rectas y planos, polígonos, circun-
fere'néias, círculos, superficies y 
volúmenes. 

d) Nociones elementales de 
Geografía en general y de His-
toria. 

e} Los aspirantes propuestos, 
con arreglo al apartadp b) de la 
base tercera deberán poseer, ade-
más de ios conocimientos anterio-
res, algunas de las profesiones de 
auxiliar' industrial, capataz de 
construcción, maestro de obras, 
topógrafo, delineríite o estudian-
te de aparejador,'tccRico indurftial 
o ayudante de obras, con aigim 
año aprobado. • 

Estas profesiones o estudios los 
acreditarán medíante, 1& presenta-
ción de certificado o la correspon-
diente declaración jurada. 

5exfa.—De acuerdo con la base 
tercera se seleccionr.rán 500 alum-
nos, entre todos los aspirantes, 
por el Director del curso-

Séptima.-Los aspirantes pro-
puestos para este curso, 

deberán 

e ; la Escuela ^ 
del día 10 de e n e r o proxnno,_para 
dar por terminada la selección ^ 
los mismos en este día, e iran p. 
vistos de su vestuario y eauipo.-in 
armamento y socorridos hasta 
de mes. 

Burgos, 16 de diciembre DE 
I I I A ñ o Triunfal . - El ^ 
Jefe. Ricardo F. de Tamant. 
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I n u n c i o s o f i e i a l e s 

l o MI T E D E M O M E P A 
E X T R A N J E R A 

i Día 21 de diciembre de 1958 
Cauíbios de compra de monedas 
iblicados de acuerdo con las dis-
isiciones oficialss: 
Difisas proceHeníes de expor-

taciones 

toos 2«,80 
•as 42,45 

Pares S,10 
45,15 

raucos suizos 207 
liichsmark 3.45 

154 
|iit.r.ís 4,95 
nidos ; . . . 38',60 
I moneda legal 2,07' 

:0Ras checas 31,10 
•onas suecas ... 2,19-
cas noruegas 2,14 

fcoEas draiesaí: 1,90 
tisas libres im^ortíidas volanta-'; 

ría y definitivamente 

fíMos 29,75 
, ... 53,05 

- ... •... 11,37 
líMos suizos 258,75 

M o s 48^25 
moneda legal 2,58 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
P O N T E V E D R A 

Nueva industria 

Tipo c) 
Uando cumplimiento al Decreto 

del Ministerio de Industria y Co-
mercio del 20-8-38, don Manuel 
Alonso Gonda, vecino de Vigo 
(Ponl>evedra), solicita instalar una 
industria de fabricación de. placas 
para soldar hierros y aceros, en el 
término municipal de Vigo, y a tal 
fin precisa importar: 

Primera materia.—Tres (3) tone-
ladas mensuales de Bórax. 
. Quien se considere perj.udicado 
con esta ampliación o importación 
podrá reclamar en esta Delegación 
e n el término de quince días, des-
de la publicación de este anuncio.-

Pontevedra, 14 de diciembre de 
1938.-.III Año Triunfal.—El Inge-
niero Jefe, Luis de Arana. 

ilEGAOTON DE INDUSTRIA D E 
U PROVINCIA DE SEVILLA 
L'aEsx̂ rucciones Aeronáuticas, So-
&(i Anónim, de Sevilla, Ave-
ía de Borbolla, solicita aujtoriza-
1 áe la' Superiorida-d para esta-
'imiento d'e. irna industria- de 

fe'.mcción de aviones. "Valor .de 
laaqainaña a importar, tres mi-, 
fces doscientas cincuenta ri-ül pe-
w. La fabricación -comprenderá 
SüvD se'relacione con el'aparato, 
SMptión de motores, instrum'en-

Mealrordo, instalaciones de xa-
^ y armamento. Plan de produc-

Eísenta xinidades aiio. 
-isúa abierta en esta Delegación 

; toáustria de Sevilla, Plaza de 
íiña, información pública por 
^ plazo áe quince dias, e n -el BO-
ETIN OFICIAL DEL ESTADO, e n 

admitiéndose durante el 
>®o reclama'ciónes al proyecto de 

i in-temada. 
I^'itta, u de diciembre d e 1938. 
r «10 Triunfal. — El Ingeniero 
P ' L, Sequeivos, 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PSOVINCIA DE SEVILLA 

Hijos de Concepción Carreño, fa-
bricantes en Sevilla de estearina, 
bujías y jabones, solicitan autori-
zación de la Superioridad para am-
pliar. dicha industria, a base de es-
tablecer en su misma fábrica de 
San Jerónimo-la hidrogenación de 
aceites de oliva de baja calidad y 
de Orujos,, para sustituir a la es-
tearina en algunas de sus apiica-
cione.s. Aplicarán un capital de 
unas lOO.OOO pesetas, tratando co-
mo máximo 4.000 kilos en 24 ho-
ras. Toda la maquinaria necesaria 
será de fabricación nacional. Obre-
•ros a emplear, tres por cada turno 
de ocho horas; sólo requerirá im-
portación de productos químicos 
extranjeros en reducida cantidad. 
Puesta en servicio, de cinco a seis 
meses. 

•Queda abierta información pú-
blica e n el "Boletíp Oficial" de la 
provincia y - e n el del ESTADO, en 
Burgos, por. plazos, respectivamen-
te, de ocho y quince días, a contar 
de la fecha -de la inserción, e n esta 
Delegación de Industria de Sevilla, 
Plaza de España, admitiéndose du-
rante los mismos reclamaciones al 
proyecto del interesado. 

Serillaj 14 de diciembre de 1938. 
n i Año Triunfal. — El Ingeniero 
Jefe, L. .Sequeiros. 

I n u n c i ó n p a r l l e u l a r e s 

COMISION CENTRAL ADMINI.S-
TRADORA DE BIENES INCAUT.l-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Ser.re-' 

tario de la Comiisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de don Ramón Sala Fa-
rés, de Barcelona, se acuerda, de 
conformidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos, 
por estar aquél comprendido en el 
apartado b) del artículo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por eJ 
Sr. Ministro participo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde a V. E. mu-
chos años. Vitoria, 6 de diciembre 
de 1938.—III Año Triunfal.—Luis 
Arellano. Rubrcado." 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 19 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADIVUNIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 
Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-

tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes' Incau-
tados por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr. Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los 
créditos de la firma comercial Ma-
nuel Viladomíu, de Reus (Tarra-
gona), se acuerda, de conformidad 
con lo informado por esa Comisión, 
dejar sin efecto la intervención de 
dichos créditos, por estar aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo 4.0 de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro 
participo a V. E. para su conocí- i 
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
ViíKJria, 26 julio 1838. — I I I Año 
Triunfal. — Luis Arellano, Rubri-
cado." 

Dios guarde a V. muchos años. . 
Burgos, 17 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal .-Cruz Usatorre. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A 
F a l e n c i a 

* 

Habiendo sufrido extravio en p o -
éer d€l interesado el- resguardo de 
depósito intransmisible núm. 853, 
de pesetas n&minales 16.000, de 5% 
Amortizable, emisión 1927, con im-
puesto, expedido por esta Sucursal 
a favor de don José Roch Zuaza-
goitia, menor de" edad, su tutor don 
Mariano- del Maíio, s e anuncia al 
público para que el que se crea con 
derecho a reclamar .lo vei-iflque 
\3entro del plazo de u n mes, a con-
tar desde el día de la publicación 
!Í9 este anuncio en el BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el 
"Diario de Burgos" y en "El Diario 
Palentino", de esta provincia, se-
á;ún determinan los artículos 4 y 
41 del Reglamento vigente de este 
Sanco, advirtiendo que transcurri-
do el c itado plazo s in reclamación 
de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado del resguardo, 
5nulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsa-
bilidad; 

Falencia, 9 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Secretario, 
Pascua] de la Biva. 

COMPAÑIA DE MINAS "SIERRA 
DE CREDOS", S. A. 

Capital Social: 8.000.000 
Constituida esta Sociedad por es-

critura pública otorgada en 22 de 
septiembre de 1938 ante el Notar-io 
de Sa lamanca don Jesús Vega Nei-
ra, debidamente inscrita e n el Re-
gistro Mercantil, teniendo como 
finalidad-la explotación de yaci-
mientos mineros, verificados prin-
cipalmente en la región donde ra-
dica el' domicilio social y los demás 
que previenen sus Estatutos, por 
el Consejo de Administración, ei: 
ses ión celebrada el día 28 de no-

^viembre próximo pasado, se ha 
'acordado el desembolso de 4.775 ac-
ciones de l.oáo pesetas nominales 
a la par, con numeración correla-
tiva del 75 al 4.800, mediante sus-
cripción pública que se realizará en 
las Oficinas de "Montana", S . 'A. , 

"situadas en Bilbao, Gran Via, 62, 3.° 
derecha, durante los días hábiles de 
23 a 31 de diciembre corriente y 
horas de diez a doce de la m a ñ a -
na y de cuatro a seis de la tai-de» 
con sujeción a las condiciones que 
se publican a continuación, pu-
diéndose solicitar cuantas informa-
ciones y aclaraciones se precisen 

Â ÍEXO CnicJ 

en el domicilio antes indicaao y en 
el pro\asional de la Sociedad, Ave-
nida General Mola, 49, Salamanca. 

Salamanca, 13 de diciembre de 
1938.—III Añc Triunfal;—El Pre-
sidente del Consejo de Administra-
ción". 

Condiciones de suscripción 
1.̂ . El anuncio se hará en los 

periódicos de mayor-circulación que 
se es t imen precisos "para el logro 
de las finalidades'indicadas y a 
ser posible en el "Boletín Oficial" 
de la provincia o del ESTADO. 

2.^ El plazo de suscripción no 
podrá exceder de ocho días hábi-
les. 

3.^ No podi-á suscribirse por ca-
da persona individual o jurídica 
cant idad superior a 50 acaiones. 

4.'̂  La suscripción se efectúa al 
precio de la par, entregándose el 
total en el momento de la suscrip-
ción, d á n d o s e a los süscrip-
tores un volante con el que se h a -
rá la l iquidación definitiva de las 
que se h a y a n adjudicado dentro de 
los días 2 al 15 de febrero próximo 
d e 1939 y cuyos volantes serán can-
jeados por los títulos definitivos en 
su dia. 

La adquisición definitiva de 
las acciones suscritas quedará con-
dicionada, de conformidad con lo 
prevenido en la Ley de 7 de junio 
y 24 de noviembre de 1938, a la in^ 
vestigacióri y subsiguiente aproba-
ción gubernativa e n cuanto a los 
extremos que en dichas disposicio-
nes se establecen. 

6.»- Esta suscripción se realizará 
en las oficinas de la S. A. "Monta-
na", con sujeción' a las coiidicio-
nes que en el presente se estable-
ce, la que dará cuenta de su re-
sultado en el plazo máximo de cin-
co días, siguientes a su termina-
ción. 

7."̂  Si el capital aportado cu-
briese con exceso er importe de la 
cant idad que por este acuerdo se 
pone condicionaJmente e n circula-
ción, por el Consejo de Adminis-
tración se verificará un prorrateo 
proporcional entre todos los accio-
nistas, para reducirlo a la cuantía 
por ia que se verificarla presente 
suscripción. 

8.» Una vez cerrada la suscrip-
ción y én el caso de que su impor-
te cubra con exceso el capital de 
la Sociedad puesto en circulación 

, y pendiente de desembolso, s í ero-

cedera por el Presidente del i 
sejo de Administración «n noto, 
de la Sociedad, a otorgar 'a 
tura de desembolso del exceso ^ 
bi.ertO'y su inscripción enjlRepsl 
tro Mercantil, a los oportunos ¿ I 
tos, e ,igualmente se procederá 
solicitar la autorización admiiM 
traliva ijue previene la Ley de J 
de noviembre del corriente año <1 
su articulo 2,". 

Los susciiptores se uuupi 
a manifestar en el Boletín de sis 
cripción que les será facilitado t. 
coi-y:epto conforme al cual veriá 
can la adquisición y el nombre iL 
la persona o entidad por cii¡| 
cuenta o encar!>-o lo realizan, '' 

10. Las accionés serán ál 
tador, y los títulos que las rê . 
senten serán -cortados de libros! 
lonarios, numerados como qiK, 
dicho, marcados con el sello de 1 
Compañía y autorizados conlaíi 
m a del Presidente del Consejo i 
Administración y de uno de 1 
Consejeros,. Las acciones ammcia 
das serán suscritas y poseídas siei 
pre por súbditos o Sociedades! 
pañolas, llevando en ella la inil 
cación de ser intransferibles a i 
tranjei-os, de acuerdo conioi 
visto en la- Ley de siete de ju 
de mil novecientos treinta y oc 
Para que una Sociedad pueda 
accionista, deberá ser español 
sesenta por ciento, al menos, 
su capital. 

11. Cada acción de mil peaí̂  
de valor nominal da derecho igm 
a una parte proporcional en el 
part.o de beneficios, con arreglo 
lo establecido en los Estatutos,! 
en el activo social restante en 
so de disolución de la. Sodedadj 

12. En caso de que sí inutl 
cen "deterioren o se extravien i 
títulos de las acciones, el C® i 
de Administración fijara los ! 
sitos de publicidad y las COÜW| 
nes a que habrá de si^^Me " 
expedición -de nuevos títulw 
rriendo a cuenta y cargo dtí 
lo solicite los gastoe que P̂ e» 
ocasionarse con tal mot!l̂ o. 

IS. l í t a c u e s H o n e ^ j u W g 
p-.dieran surgir se 
IOS interesados o 
Juzgado y Tribunales de BHMO. 

"imprenta del B..0, del Eit»^» 

BÜKGOS 


